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CONSTANCIA: Al señor Juez, para informar que la parte demandante dentro de 
esta actuación, emitió pronunciamiento respecto al requerimiento que fuera 
dispuesto mediante auto No. 254 del 22-03-231, por medio del cual se informó 
que la entidad autorizada para el cobro de depósitos judiciales que obran dentro 
del presente proceso era la directa ejecutante, entidad BANCOLOMBIA S.A.; 
solicitando que para el efecto se autorizara el pago de los mismos. 
 
En tal sentido se procedió a consultar en el portal del Banco agrario a fin de 
verificar la existencia de títulos judiciales obrantes dentro del mismo, 
encontrándose un (1) depósito asociado a la radicación nacional del proceso por 
el monto de $73.205,00. Sírvase Proveer. Septiembre 20 de 2023. 
 

 
YEISON DÍAZ CONCHA 

Escribiente 
 

 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Visto el anterior informe, y como quiera que, en efecto, la parte demandante 
indicó a este Despacho que la autorización para cobro de títulos esta atribuida 
en cabeza de la directamente ejecutante, entidad BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890903938-8, y que, tras verificarse en nuestra cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, a través de la página virtual que esa entidad creo 
para tal fin, se encontró un (1) título asociado al proceso por valor de 
“$73.205,00”, se accederá a autorizar su pago. 
 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, este juzgado       
 

                      II.  RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR ACATADO el cumplimiento al requerimiento 
establecido por este Estrado, mediante auto No.254 del 22-03-23. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega a favor del parte demandante 
BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8, de la suma $73.205,00 M/Cte, 
                                                           
1 Véase PDF. 21, expediente electrónico. 

Auto  No. 796 

Radicación 76-736-31-03-001-2020-00074-00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LILIANA GRANADOS MUÑOZ 

Tema Autoriza pago títulos judiciales. 
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representada en el depósito judicial que se relacionó anteriormente. Realícense 
las gestiones necesarias para ello, ejecutoriada esta providencia. 
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez 

 

La presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 124 (Artículo 9 ley 

2213 de 2022). 
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